


I 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

#.1276. 

Al Señor 

PRESIDENCIA 

CIUDAD TRU.TILLO, 
Distr!to de Santo Domingo, 

Febrero 17 de 1941. 

Presiente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines constitucionales,placeme 

remitirle,debidamente aprobado por la cámara que me honro 
en presidir,el proyecto de ley por cuyo medio se restringe 
el tránsito de camiones y camionetas por la oarretera"Lupe­
ron". 

Para la mayor ilustración de ese Alto Cuerpo, 
me es grato incluirle c6pia del oficio NÚm.1183 del Poder Eje­
cutivo que vino acompañando dicho proyecto de ley. 

• 

Saluda a *~~e~~e, 
Abelardo R.Nani~ 

Presidente de la Cámara de Diputados • 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Júm. 9--. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de marzo de 1941 . 

SE"IADO 
Pl B ) >MI ll o\ A 

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su comunicación 1ro. 1147, de fe­
cha 5 de marzo en curso, por el cual re restringe el 
tránsito de camiones y camionetas por la carretera "Lu­
per6n", ha sido promulgado por el Honorable Señor Pre­
sidente de la República en fecha 6 del corriente y re­
gistrado con el ro. 418. 

~.J.zy at t ente t 

------ . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIJU ENT LE~ 

Art. 1.- uedn prohibidio el tránsito de ca, io~es 

y ca ionetas particulares de todas clases por la carrete­

ra uper6n~ con excepción de los que se dediquen e clusi-

amente al transporte de productos agr1colas cosec ndos 

en las zonas que atraviesan la carretera y sus ramales, 

siempre que dichas zonas no estén conectadas D. la red de 

los berroc rril s nidos Doill1.nicanos. 

Art. 2.- iistos últi os vehículos neces · tar'n.sin 

emb~r º• para transitar por la carretera, permisos espe­

ciales de la Secre uria de Estado de Obras úbl ·c s, tor-

6ados después que los interesados presenten a dicha Se­

cretaría una cer.tificaci6n adecuada de la Secretrrí de 

Estado de A0 ricultura, Industrin y Trabajo. 

Art. 3.- 1.os ca iones y ca ionetas q e obten0 an 

el permiso mencionado en el artículo anterior estar~n su­

jetos al pa o de un derecho de tránsito p r el sit · o de­

nominado La C bre, ubicado en la carretera Luperón, con-

for a la s15 uiente tarifa; 

De nasta 2 toneladas de capa-
cidad l.o 

De ás de tonelnd as de ca-
pacidad ·ºº 

rt •• - Los vehlculos no especificados en el 
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SENADO 

.CONGRESO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Ley que restringe el tránsito de camiones¿ . ~ 
TOPICO: camionetas: por 1 arret ra Luperón.. PA · :"lo. 4 

, . . 1 
artículo anterior pagarán en la Cumbre los derecnos s1gu1e1-
tes:. 

Guagua de pasajeros $ G.00 

Autom6viles 0.Go 

... :otocicletas 0.20 

Carretas tiradas por caballos 
o nulos 0 .10 

Pnrrnfo.- Se exceptúan de la prohibici6n de tránsito 

i del pago de derechos los vehículos provistos de placas 

y IIlfltrículas oficiales, los vehículos particulares que 

se utilicen exclusiva. ente en el servicio postal. Estos 

J últimos deberán estar amparados de un permiso especial de 

¡ 1a SecretDrÍa de Estndo de Obrns Públicas, solicitado por 

la Secretaria de Estado de Comunicaciones. 

Art. 5.- Todos los permisos especi~les que e pida 

la Secretaría de -stado de Obras Públicas serán co unica­

dos inr-ediutamente a las Jefaturas del Ejército y de la 

Policía &ncional. Los ínteresados deberán nacerlos visar 

p r el Jefe de la Policía Especial de Carreteras antes de 

u~iliznrlos, re quisito sin al cual no tendrán validez. 

Art. 6.- El pago de los derecnos creados por esta 

ley será controlado por medio de ticKets que co prnrán 

I 

los conductores de los veh1culos en las oficin s corres 

pondientes. Todas las disposiciones contenidas en la Ley j 

~1445. del· 7 de diciembre de 1937, serán nplicables al e bro, 

control y sanciones de los derecnos creados por la presen­

te ley. 

- ---------
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SENADO 

CON GRES() N ACION AJ,/, REPLIBLIC DOMINICANA 

. Ley que restringe el tránsito de ~amion~Ad. ~o. 
TOPICO: e amionetas p.QLla _D_arr_e_te:ra _ _Lu_peron. 3 

i 
Art. 7 .. - El producido neto de los derechos creados ! 

1 

por esta ley queda especializado pnra las atenciones de 

los Ferrocarriles Unidos Dominicanos. 

Art .. 8 .. - Queda prohibido el tránsito de veh1culos 

tirados por bueyes en la carretera Luper6n, y se conside­

rará sin validez cualquier perIIlJ.so que se expidiere al res 

pecto .. 
Art. 9.- Los conductores de camiones y camionetas 

! 

que fueren sorprendidos transitando por la carretera Lupe­

r6n sin estar provistos de un permiso especial válido, se- ¡ 

rán castigados con multa de $5 .. 00 n $25 .. 00, o a prisi6n de 

1 seis días a dos meses, o a ambas penas a la vez. Los con­

ductores de carretas de bueyes que transiten por la carre­

tera serán castigados con multa de $2.00 a $5 .. 00, o a pri- 1 

sión de uno a cinco días, o a ambas penas a la vez. En am- ¡ 
bos casos podrá disponerse además en la sentencia que in- 1 

1 
ter venga, la conf is e ación de la carga que llevaren los ! 
vehículos .. 

Art. 10.- La presente ley entrará en vi5 or a los 

, quince dias- de su publicación, fecha en la cual quedará 
1 

derogada ln Ley N~l535, del 14 de julio de 1938 quedando 
1 

, es pee ialúlen te encargadas de su ejecuci6n la Secretaria de 

1 Estado de Obras Públicas y la Policia Especial de Carrete­

ras .. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cá.nara de Dipu­

,tados~ en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo,Capi­

ltal de la República Dominicnna, a los diesisiete días del ! 
1 

' 
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SENADO 

CONGRES() NACIONAL 
RCPUBLICA DOMII'< ANA. 

Ley que restringe el tránsito de camiones Y ~ 4 : . t 1 C ~~+ .... - IIJ ., n PAG. ~o. --~-------'º a.111 on e as por a_ nrr~.,___,flJ...__...._.,u"'-lp.,_,e.._.r._,_o,_..n..___.. _____ __ ----, 

L ,f 
mes de febrero del ano ,il novecientos cuaren a y uno; - 1 a.o.o ¡ 

97 de la Independencia~ 7 

Era de Trujillo. 

1 de la Restauraci6n y 11 de la 1 

EL PRiSID.S:~TE~ 
( Fd o • ) Abe 1 n r do R. 1J an 1 ta • 

LOS S2CRETARIOS~ 
(Fdos.)J.Antonio Hungría, 

A. Hoepelman .. 

DADA en la Sala de Sesiones del Se ado, en ' iudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repú­

blica Dom1n1cano, a los cinco dias del mes de ~arzo ~~] 

año mil novecientos cuarenta y uno, año 98 de le Indepen-

dencia, 78 de la Restauración y 11 de la Era de ;;,rujillo. 
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